
3.1.2.2.6. Servicios educativos complementarios y 
actividades extraescolares

3.1.2.2.6.1. Servicio de comedor escolar 

La atención a una menor diabética e insulino-dependiente en el servicio de comedor 
escolar ha sido objeto de análisis. El problema surgía durante las horas de comedor en 
las que los servicios de la entidad concertada no estaban expresamente incluidos en las 
prestaciones contratadas. En un estudio más específico sobre el ámbito de relación que 
se produce entre la entidad adjudicataria del servicio y la administración educativa, resulta 
conveniente detenernos en la identificación de actividades prestacionales que se contie-
nen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato suscrito y que debe describir las 
actuaciones previstas y obligadas de la firma responsable de facilitar el servicio de comedor 
escolar previamente definido.

De hecho, el propio relato de la queja y la reclamación que expone la interesada cuando pre-
tende sustituir la dosis de adrenalina para garantizar su conservación, evidencia la disparidad 
de criterios que expresa la empresa prestadora del servicio frente a la interesada en cuanto 
a las actividades que engloba el servicio de comedor y que exige una mejorable definición.

Sugerimos a la administración educativa que exija a las 
empresas prestadoras del servicio de comedor escolar su 
intervención en casos de emergencia

En contra de la pretensión del familiar, la respuesta de los responsables de la entidad pres-
tadora es igualmente rotunda al manifestar por escrito su negativa indicando que ya habían 
trasladado a la dirección que entre las competencias del personal de monitoraje no se en-
cuentra suministrar ningún tipo de medicación ya sea de rescate o no. El personal no está 
obligado a formarse ni se le puede obligar. En cuanto a la conservación de los medicamentos 
se señalaba que las cámaras sólo están habilitadas y configuradas para la conservación de 
barquetas de comida, no para medicación.

Ante esta situación, entendimos oportuno sugerir a la Consejería educativa que estudien 
y, en su caso, consideren la inclusión específica en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
definidos en los procesos de contratación de servicios de comedor aquellas actividades y 
condiciones que definan la intervención ante casos de emergencias o incidencias surgidas 
en el ejercicio de estos servicios complementarios. (queja 24/1854).

Traemos a colación también las reclamaciones recibidas por la calidad y cantidad de los 
menús que diariamente son servidos en el centro escolar.
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Citamos la tramitación de una queja en la que solicitada información a la Dirección General 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, esta informó de que, a raíz del escrito de 
esta Defensoría, y sin tener constancia anteriormente de ninguna queja por parte de la 
comunidad educativa del centro docente, se solicitó por parte de la Agencia a los técnicos 
de Evacole la realización de una verificación in situ con carácter extraordinario del servicio 
del comedor escolar, servido por una empresa del sector.

Esta visita, realizada por la persona representante del Grupo Evacole y el profesional desig-
nado por la Dirección de Unidad de Protección de la Salud perteneciente al Distrito Sanitario 
competente, había dado como resultado global que el servicio requería seguimiento, ya que 
se habían detectado no conformidades.

Demandamos especial vigilancia  sobre la calidad y cantidad de 
los menús de los comedores escolares

Por esta razón, se había planificado una evaluación de seguimiento que se produciría en 
meses sucesivos por la señalada Dirección de Unidad de Protección de la Salud, de cuyo 
resultado se desprendería la necesidad, o no, de iniciar expediente de penalización en el 
caso de que la empresa no hubiera subsanado las deficiencias detectadas.

Hay que reconocer que, aunque a veces con algo de retraso, la Administración educativa 
vigila el funcionamiento de estos servicios y, en última instancia, incoa expediente 
penalizador a la empresa adjudicataria del servicio y sustituye este por otra empresa 
que ofrezca mayores garantías de calidad en su prestación (queja 24/1780, quejas 24/1793, 
24/1792, 24/7793, 24/7893).

3.1.2.2.6.2. Servicio transporte escolar

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, son recurrentes las quejas 
que se presentan por no poder utilizar este servicio el alumnado escolarizado en cen-
tros no receptores, en centros docentes concertados o por estar matriculado el alumno o 
alumna, de manera voluntaria, en un centro que no le correspondía por adscripción (quejas 
24/4355, 24/8033, 24/6524 y 24/9285). También se refieren algunas de ellas a la supresión de 
paradas y no establecimiento de alguna necesaria (quejas 24/4556, 24/8330 y 24/9390).

Trabajamos para que el transporte de los centros específicos de 
educación especial se adapte a las necesidades del alumnado
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